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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03909/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por XXXXXX XXXXXXX XXXXXX, en lo sucesivo la recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00062/VIGUERRE/IP/2018, por parte del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX,  requiriéndole lo siguiente:
“Se le solicita a la segunda regidora del municipio de Villa Gro, Edo Mex. Luz Elisa Carmona Yañez de la comisión de mercado establecido me facilite la lista actualizada a la fecha, del padrón de los dueños, Y/O concesionarios y arrendatarios del mercado de la flor que esta ubicado atrás del mercado municipal de Villa Guerrero, Edo Mex.“(sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“ESTIMADO SOLICITANTE: DE ACUERDO A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN ME PERMITO DAR RESPUESTA A LA MISMA, ESPERANDO SEA DE UTILIDAD Y ATIENDA SUS REQUERIMIENTOS ATENTAMENTE TITULAR DEL ÁREA DE TRANSPARENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y DE DATOS PERSONALES”

Anexos. El Sujeto Obligado, agregó a su respuesta un archivo electrónico denominados “00062.pdf” que contiene los oficios 46/TRANS/2018 y TRANS/43/2018, mediante los cuales se le otorga la respuesta al particular, por parte de la Segunda Regidora, en donde medularmente manifiesta no tener acceso a ese registro o padrón.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“RESPUESTA DE OFICIO 46/TRANS/2018 A LA SOLICITUD 00062/VILLAGUERRER/IP/2018. NO TENER LISTA DE BENEFICIARIOS” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“EN LA COMISION DE MERCADOS Y ABASTOS DEBE DE EXISTIR LA LISTA DE LOS BENEFICIARIOS DEL MERCADO DE LA FLOR QUE ESTA ATRAS DEL MERCADO MUNICIPAL DE VILLA GUERRERO, NO ES UNA INFORMACION CONFIDENCIAL Y POR SER LA COMISIONADA DE DICHA REGIDURIA DEBE DE PEDIRSELA AL PRESIDENTE MUNICIPAL. CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 179 NUMERO V TITULO OCTAVO DE LA IMPUGNACION EN MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. CAPITULO I DEL RECURSO DE REVISION ANTE EL INSTITUTO: "El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: V. La entrega de información incompleta. SIC” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 03909/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado al Comisionado ponente, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del recurso de revisión: En fecha dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado remitió su informe justificado a través del cual modificó su respuesta primigenia, empero no satisfacía cabalmente el requerimiento del particular por lo que al no actualizar el supuesto que contempla el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no fue necesario ponerlo a la vista del recurrente.
Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestación alguna.
7. Cierre de instrucción. En fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciocho el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primero de los dispositivos referidos, toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta respecto de la solicitud planteada por la solicitante en fecha cuatro de octubre del año dos mil dieciocho y la recurrente presentó recurso de revisión el doce de octubre del mismo año, esto es al séptimo día hábil de aquel en que tuvo conocimiento del acto impugnado; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Asimismo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Por otra parte, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por la recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción I del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
…” 
Lo anterior es así, ya que apunta el recurrente que la Segunda Regidora al pertenecer a la Comisión de Mercados y Abastos debería tener acceso al listado que debería existir de beneficiarios del mercado por lo que debería pedírsela al Presidente Municipal.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la información entregada por el Sujeto Obligado colma la solicitud de acceso a la información pública.
Cuarto. Estudio del asunto. Como fue referido en los antecedentes de la presente resolución, el solicitante le requirió al Ayuntamiento de Villa Guerrero lo siguiente:
1. Lista actualizada a la fecha del padrón de los dueños y/o concesionarios y arrendatarios del mercado de la flor ubicado atrás del mercado municipal.
Ante dicha solicitud de información, el Sujeto Obligado junto con la notificación de su respuesta entregó en medio electrónico el oficio TRANS/43/2018 de fecha cuatro de octubre de los corrientes, a través del cual la Segunda Regidora del Ayuntamiento informó que por medio del Acta de Cabildo número 143 del fecha 15 de agosto de 2012, fue autorizado al Presidente Municipal otorgar los espacios y derechos de uso de plaza a los usuarios del mercado de la flor, ubicado en la calle Reforma S/N de la Cabecera Municipal, de igual forma le fue autorizado condonar el derecho de pago, por lo que manifestó no tener acceso al registro o padrón.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, el particular interpuso el presente recurso de revisión, argumentado que en la Comisión de mercados y abasto, de la que la Regidora es parte, debe obrar una lista de los beneficiarios del mercado de la flor, ya que no se trata de una información confidencial, por lo que indicó que la Regiduría debió pedírsela al Presidente Municipal y entregársela, por lo que calificó como incompleta la respuesta que le fue otorgada.
En razón de lo anterior, el Sujeto Obligado en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho remitió su informe justificado, anexando el oficio TRANS/121/2018, a través del cual la Segunda Regidora expresó que después de realizar una búsqueda exhaustiva en las administraciones anteriores encontró una lista del mercado de la flor, la cual adjuntó a su oficio; sin embargo, no fue puesto a la vista del solicitante, a pesar de que modificaba la respuesta inicial, en virtud de que se refirió que la información pertenecía a pasadas administraciones, mientras que el solicitante requirió la lista o padrón actualizado a la fecha, es decir, al veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, fecha en la que fue presentada la solicitud de información, por lo que a pesar de haberse remitido un padrón de los beneficiarios del mercado éste no satisface cabalmente la solicitud del particular.
En ese sentido, si bien existió un pronunciamiento por parte de la Segunda Regidora, sobre la existencia de un padrón de administraciones pasadas, el requerimiento versa sobre el padrón actual de dueños y/o concesionarios y/o arrendatarios del mercado materia de la solicitud, el cual es considerado información pública en tenor de lo siguiente: en primer lugar es de recordar que los mercados y centrales de abasto son servicios públicos de los cuales los municipios tienen a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación, como lo indica el artículo 125 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
“Artículo 125.- Los municipios tendrán a su cargo la prestación, explotación, administración y conservación de los servicios públicos municipales, considerándose enunciativa y no limitativamente, los siguientes: 
I. Agua potable, alcantarillado, saneamiento y aguas residuales;
II. Alumbrado público;  
III. Limpia y disposición de desechos;  
IV. Mercados y centrales de abasto;  
V. Panteones; 
VI. Rastro; 
VII. Calles, parques, jardines, áreas verdes y recreativas; 
VIII. Seguridad pública y tránsito;  
IX. Embellecimiento y conservación de los poblados, centros urbanos y obras de interés social;
X. Asistencia social en el ámbito de su competencia, atención para el desarrollo integral de la mujer y grupos vulnerables, para lograr su incorporación plena y activa en todos los ámbitos; 
XI. De empleo.”
De la misma manera, la normatividad en cita menciona que la prestación de los servicios públicos podrá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades u organismos auxiliares, en coordinación con el Estado o concesionarse a terceros con preferencia a vecinos del municipio con excepción de la seguridad pública, de acuerdo con los artículos 126 y 128 de la Ley Orgánica antes mencionada:
“Artículo 126.- La prestación de los servicios públicos deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares, quienes podrán coordinarse con el Estado o con otros municipios para la eficacia en su prestación. 
Podrá concesionarse a terceros la prestación de servicios públicos municipales, a excepción de los de Seguridad Pública y Tránsito, prefiriéndose en igualdad de circunstancias a vecinos del municipio.
Artículo 128.- Cuando los servicios públicos municipales sean concesionados a terceros, se sujetarán a lo establecido por esta Ley, las cláusulas de la concesión y demás disposiciones aplicables.”
Igualmente, el Ayuntamiento de Villa Guerrero, contempla dentro de su normatividad el Reglamento de Mercados, Tianguis y Abasto para el Municipio de Villa Guerrero, el cual tiene por objeto regular las actividades de introducción, distribución y venta de productos, bienes y servicios legítimamente destinados al consumo y abasto de la población, que realicen las personas físicas o jurídico colectivas en mercados, plazas públicas, centros de abasto, zona de tianguis, puestos fijos y semifijos[footnoteRef:1], por lo cual faculta a diferentes autoridades en materia de mercados, tianguis y abastos. [1:  Artículo 1 del Reglamento de Mercados, Tianguis y Abasto.] 

En ese sentido, si bien la solicitud de información fue requerida específicamente a la Segunda Regidora, quien manifestó formar parte de la Comisión de mercados, ello no implica que no existan otras áreas competentes para pronunciarse respecto del padrón solicitado, ya que de la respuesta brindada, solo se advierte que la información se le requirió a dicha Regidora, cuando el Reglamento de Mercados antes citado, refiere lo siguiente:
“ARTICULO 6.- Para fines que establecen el presente reglamento, son autoridades las siguientes: 
1) Autoridades Municipales: 
I. El Ayuntamiento 
II. Presidente Municipal 
III. Regidor de la Comisión de Mercado 
V. Dirección de Desarrollo Económico 
VII. Administración del Mercado Municipal. 
VIII. Oficial Conciliador 
2) Autoridades Auxiliares: 
- Síndico Municipal. 
- Administrador del Mercado. 
- Seguridad Pública Municipal.
Director de Gobernación. 
- Mesa Directiva del Mercado Municipal. 
- Mesa Directiva de Tianguistas. 
- Representantes de cada Gremio. 
- Regidor Comisionado del Agua. 
- Regidor Comisionado de la Recolección de Basura. 
- Regidor Comisionado de la Salud. 
-Regidor Comisionado de alumbrado publico
3) Personal Asignado al Mercado y al Tianguis: 
- Administrador del Mercado 
- Secretaria. 
- Placero. 
- Personal de limpieza. 
- Elementos de Seguridad Pública.”
En ese sentido, dicho marco normativo establece que además de las facultades legales, las autoridades municipales, específicamente el Presidente Municipal quien se auxiliará de Regidor del mercado, el cual tendrá entre sus atribuciones, las siguientes:
“ARTÍCULO 8.- Las facultades y atribuciones que se requieren en el artículo anterior, serán ejecutadas por el presidente municipal constitucional, quien se auxiliará del regidor del mercado y tendrá, además, las facultades siguientes:
a) Autorizar los permisos de uso y destino del suelo a los comerciantes, previo cumplimiento de los requisitos y pago de los derechos correspondientes. 
…
c) Autorizar funcionamiento temporal de mercados, centros de abasto, zonas de tianguis y de comercio ambulante, en base a tradiciones y costumbres, ferias, eventos populares y de contingencias. 
…
h) Llevar un registro y control del mismo, de los comerciantes que se regulan por el presente reglamento, así como elaborar, mantener y actualizar el padrón de comerciantes, locatarios, tianguistas y ambulantes, en la cabecera municipal y en cada una de las localidades en donde operen mercados. 
i) Llevar un registro de uniones y asociaciones de comerciantes en el municipio, por localidad y giro. “
Como se desprende del precepto normativo anterior, entre las facultades de la Segunda Regidora y del Presidente Municipal, se encuentra llevar el registro y control de los comerciantes, así como elaborar, mantener y actualizar el padrón de comerciantes, locatarios, tianguistas y ambulantes en la cabecera municipal y en cada localidad donde operen, como es el caso del mercado de la flor materia de la solicitud, el cual advierte su existencia en la cabecera municipal. 
Además, en el Reglamento en mérito, se indica que el administrador del mercado y tianguis, será un funcionario municipal que estará encargado de vigilar el cumplimiento del ordenamiento legal de referencia así como de promover el cuidado y conservación del mercado público[footnoteRef:2], por ende se le otorgan entre sus facultades las siguientes: [2:  Artículo 12, ibídem.] 

“Artículo 12.
…
Son facultades de los administradores:
IV. Rendir un informe escrito de sus actividades mensualmente y cuando la Regiduría municipal lo solicite. 
…
VI. Empadronar y registrar a los comerciantes, unión y asociaciones de comerciantes. “
Como se puede advertir de los artículos transcritos, el Sujeto Obligado a través de distintas autoridades debe llevar un registro y control actualizado del padrón de los comerciantes que realicen sus actividades económicas tanto en el mercado municipal como en los tianguis, tan es así que el Reglamento en cuestión, dispone en su artículo 69, fracción I, como parte de las obligaciones de los comerciantes el estar debidamente empadronados ante las Autoridades Municipales y al corriente de sus gravámenes tributarios derivados de su permiso y licencia de funcionamiento comercial, por lo que este Órgano Garante advierte que la petición no fue turnada a todas las áreas que conforme a sus atribuciones y funciones pudieran generar, poseer o administrar la información materia de la solicitud.
En consecuencia, se aprecia que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado no siguió el procedimiento del derecho de acceso a la información pública, establecido en los artículos 151, 162 y 165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:
“Artículo 151. Las unidades de transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en la presente Ley.  
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información…”
Como se desprende de la normatividad citada, las Unidades de Transparencia deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, y que una vez ejercido, deberán asegurar que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o que deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencia y funciones, en la forma y términos que los sujetos obligados determinen para su trámite interno, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; por lo que en ese sentido este Órgano Garante determina dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva, el padrón de concesionarios del mercado materia de la solicitud.
Ahora bien, para le entrega del documento en cuestión, se estipula que la información relativa al padrón deberá estar actualizada y de resultar procedente en versión pública, por ende se entiende que lo requerido por la particular tiene sustento en la normatividad antes citada y en la Ley de Transparencia de la entidad, la cual dispone que es información pública de oficio.
Lo anterior es así, dado que los Sujetos Obligados como lo es el Ayuntamiento de Villa Guerrero, deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada la información concerniente a las concesiones, tal cual lo señala la fracción XXXII del artículo 92 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, que para mayor ilustración se transcribe a continuación:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;”
Del precepto normativo anterior, se puede advertir que la Ley de la Materia establece cual es la información específica que se debe poner a disposición del público acerca de las concesiones, como lo es el nombre del titular o razón social, vigencia, términos, condiciones, montos, entre otra información que permita a los particulares conocer quiénes son los concesionarios, como en el caso específico de los comerciantes del mercado de la flor, por ende al realizar la versión pública se deberán dejar visibles los nombres de los mismos.
Lo anterior con sustento en la Ley en materia de transparencia vigente en la entidad, la cual menciona que la información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en la realización de versiones públicas, como lo indica el artículo 138 que versa de la siguiente manera:
“Artículo 138. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá omitirse en las versiones públicas. “
De igual forma, en los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versiones Pública”, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), se determina que entre la información que no podrá omitirse en la realización de  versiones públicas se encuentra la relativa a las obligaciones de transparencia comunes previstas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública[footnoteRef:3], como se muestra a continuación: [3: “Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
 XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;…”] 

“Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.”
Por lo anterior, este Órgano Garante determina procedente ordenarle al Sujeto Obligado la entrega del último padrón de concesionarios del Mercado de la flor generado a la fecha de la solicitud de información, es decir, al veinticuatro de septiembre del año dos mil dieciocho, en donde se aprecie el nombre o razón social de los concesionarios.
Quinto. Versión Pública. Finalmente, debe señalarse que de ser el caso en que los documentos que vayan a ser entregados por el Ayuntamiento de Villa Guerrero, para dar cumplimiento a la presente resolución, contengan datos que deban ser clasificados, el Sujeto Obligado deberá hacer la elaboración de la versión pública de tales documentos a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente sin menoscabo al derecho a la protección de los datos personales de terceros.
Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable…”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En el caso específico en los documentos que se ordenan, pudieran obrar datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la firma de los particulares y cualquier otro dato que por su naturaleza confidencial pudiera conllevar un riesgo grave para la esfera privada de los servidores públicos.
Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:
“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, la Clave Única de Registro de Población, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Al respecto, el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello se deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 

“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”
Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:
“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, de ser el caso; deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad aducidos por la recurrente, en términos de los argumentos de derecho señalados en el Considerando Cuarto, por lo que se REVOCA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 
Segundo. Se ORDENA al Sujeto Obligado en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, de lo siguiente:
I. Padrón de comerciantes del mercado materia de la solicitud, vigente al veinticuatro de septiembre del año dos mil dieciocho.
De ser el caso, que la información de la cual se ordena su entrega requiera ser entregada en versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que también hará de conocimiento del particular.
Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado  la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
Cuarto.  Hágase del conocimiento de la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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